
D I A R I O O F I C I A L Lunes 16 de febrero de -1981 3 3 5 

Articulo cuarto. El valor ele los pa sa j e s aéreos de . ida* y 
regreso Bogotá-Lima-Bogotá , asi como el de los viáticos se-
rán sufragados con cargo a los recursos del G r u p o de Es-
tudios Especiales del D e p a r t a m e n t o Nacional de Planeación. 

Artículo quinto. El presente Decreto r ige a pa r t i r de la 
fecha de su expedición. 

Comuniqúese y pu'olíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de enero de 1981. 

JULIO CESAR T U R B A Y AYALA 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Nacional de Planeación, 
Federico Nieto Tafur. 

DECKETO NUMERO 243 DE 1981 
( febrero 2) 

por el cual se confiere comisión en el exterior a un funciona-
rio del Departamento Nacional de Planeación. 

El Pres idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
sus facu l tades legales, 

D E C R E T A : 

Articulo pr imero. Comisiónase al doctor Gabriel Montes 
Llamas, J e f e de la Unidad de Programación Global del De-
p a r t a m e n t o Nacional de. Planeación, pa r a que asista a la 
reunión minis ter ia l del Consejo Mundia l de Alimentos que se 
l levará a cabo en la ciudad de México. 

Artículo segundo. El té rmino de la comisión de que t r a t a 
el ar t ículo an ter ior será de Cinco (5) días contados .entre el 
diez (10) y el catorce <14) de febrero de 1981. 

Artículo tercero. F í jase en la suma de doscientos c u a r e n t a 
dólares diarios (US$ 240.00) el valor de los viáticos a que 
t iene derechtx el doctor Gabriel Montes L lamas d u r a n t e el 
t é rmino de la presente comisión. 

Artículo cuar to . El valor de los pasa jes aéreos de ida' y-re-
greso asi como el de los viáticos serán su f ragados con cargo 
a los recursos del Grupo de Estudios Especiales del D e p a r -
t amen to Nacional de Planeación. 

Artículo quinto. El presente Dec re to ' r i ge a pa r t i r de la 
feclia de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 2 d e febrero de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y A L A 

El J e f e del D e p a r t a m e n t o Nacional de PJaneación, 
Federico Nieto Tafur. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DEL SERVICIO CIVIL 

Dccrntas 

/ -DECRETO NUMERO 244 DE 1981 
(febrero 2) 

por el cual se fija la escala de remuneración de los empleos 
de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público, de las. Di-
recciones de Instrucción Criminal, de la Justicia Penal Mi-

litar y se dictan otras disposiciones. 

El Pres idente de la República- de Colombia, en ejercicio de 
las facu l tades ex t raord inar ias que le confiere la Ley 42 de 
1980, 

D E C R E T A : . 

- Articulo 1? A par t i r del 1? de enero de 1981 establécese la 
s iguiente escala de remunerac ión p a r a los empleos de la R a -
ma Jurisdiccional, del Ministerio Público, lás Direcciones de 
Ins t rucción Cr iminal y la Jus t ic ia Pena l Mi l i t a r : 
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Articulo 2" Establécese la s iguiente escala de viáticos pa ra 
los func ionar ios y empleados dé la. R a m a Jurisdiccional , del 
Minis ter io Público y de las Direcciones del Ins t rucc ión Cr i -
mina l que deban cumpli r comisión de servicios en el inter ior 
del pais y en el exter ior : 

Viáticos rlianos en dó-
lares estadounidenses 

para comisiones 
en el exterior 
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P a r a de te rminar el valor de los viáticos se tendrán" en 
cuen ta la asignación básica mensual y los gastos de r ep re -
sentación. 
' Artículo 3o C u a n d o fallezca un func ionar io o empleado, se 

p a g a r á n d i rec tamente , con cargo al respectivo presupuesto 
los gastes funera r ios correspondientes, por un m o n t o equiva-
lente al salario mín imo legal vigente e n ' e l momen to del f a -
llecimiento. 

El pago se e fec tuará med ian t e la presentación cié los com-
probantes respectivos deb idamente autent icados, a la perso-
na, que demuest re haber su f r agado los gastos. 

Artículo 4° Cuando por razones especiales del servicio, los 
choferes y conductores, de la R a m a Jurisdiccional, del Mi-
nisterio Público y de las Direcciones de Ins t rucción Criminal , 
tuvieren que realizar labores en horas d is t in tas ele ia j o rnada 
ordinar ia de t r aba jo , se autoriza el pago de horas ext ras 
s iempre que se cumplan los s iguientes requisitos: 

a) El t r aba jo suplementar io deberá se r ( au to r i zado previa-
m e n t e por el superior inmedia to , quien así deberá cer t i f icar -
lo por escrito; 

b) El reconocimiento del t iempo de t r a b a j o se h a r á por 
resolución mot ivada y -se l iquidará con un recatrgo del vein-
ticinco por ciento sobre la remunerac ión básica f i j a d a por la 
ley pa ra el respectivo empleo; 

c) En n ingún caso p o d r á n pagarse m á s de c u a r e n t a horas 
ex t ras mensuales . . 

Artículo 5" Los Jueces Terr i tor ia les y sus Secretarios t e n -
d r á n derecho al reconocimiento mensua l de gastos -de t r a n s -
porte y viáticos, así: ' 

Jueces $ 5.000.00. 
Secretarios, $ 3.000.00.-
Artícúlo 6 ' A los func ionar ios o empleados a quienes se 

les aplica el presente Decreto que laboren o rd ina r i amen te 
en In t endenc ia s y Comisar ías y -en la Isla de Gorgona, ' t e n -
d r á n derecho al reconocimiento mensual de gastos de t r a n s -
5% de su asignación básica mensual . Dicho . incremento se 
percibirá por cada mes completo de servicios. 

Artículo 7? Establécense las s iguientes equivalencias pa ra 
la R a m a Jurisdiccional , el Ministerio Público, la Just ic ia 
Pena l Mi l i t a r : 

Denominación actual Equivalencia 

Chofe r grado 4 — Chofer grado 6. 
. Auxiliar de Servicios Genera les grado 2 — Auxiliar de 

Servicios generales grado .3. 
Auxiliar de Servicios Genera les g rado 3 — Auxiliar de Se r -

vicios Genera les g rado 4. 
Artículo 8" La pr ima de vacaciones a que t ienen derecho 

los funcibnar ios y empleados de la R a m a Jurisdiccional y del 
Minister io Público se l iquidará sobre los siguientes fac tores 
de salar io: 

- a) La asignación básica mensua l f i j a r a por l a ley o p a r a 
el respectivo empleo-; 

b) La pr ima de an t igüedad ; 
c) Los gastos de representac ión; 
d) El subsidio de a l imentac ión; 
e) Los auxilios d e t r anspo r t e de que t r a t a n los ar t ículos So 

y 32 del Decreto ex t raord inar io 717 tde 1978; 
f.) La p r ima ascensional ; 
g) L a pr ima de .capacitación; 
h) La pr ima de servicios. 
Respecto del l i teral h) se t omará u n a doceava pa r t e de las 

sumas percibidas. 

Art ículo 9^ El presente Decreto rige a pa r t i r de la f e c h a 
de su expedición, deroga las disposiciones que le sean con-
t r a r i a s y su r t e efectos fiscales a pa r t i r del 1° de enero de 
1981. 

Comun.ique.se y" cúmplase. , 
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de febrero de 1981. 

JULIO CESAR T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Just icia , Felio Andrade Manrique. El Mi -
nis t ro de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Wiesner Du-
ran. ^El. J e fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo del Servicio 
Civil, Laura Ochoa de Ardila-» 

DEPARTAMENTO. ADMINISTRATIVO 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Decretos 

DECRETO NUMERO 20ÍÍ DE 1981 
(enero 29) 

por el cual se autoriza una comisión al exterior. 
-V 

El P res iden te de la Repúbl ica de Colombia, en uso. de sus 
facu l tades consti tucionales, y , 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en t r e los d ías 20 y 23 de enero del presente año, se 
l levará a cabo en l a c iudad de Miami una reunión de en-
t r enamien to sobre s imulación de desas t res -aéreos en aero-
puer tos ;• 

Que es impor t an t e él" envío dé func ionar ios del D e p a r t a -
m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáu t i ca Ci.vil, t an to a nivel 
Directivo, como personal encargado d i rec tamente de las l a -
bores re lac ionadas con los nuevas prác t icas cont ra incendio 
en aeronaves; 

Que la citada, r eun ión es ta rá dirigida, en el aeropuer to I n -
ternacional de Miami, por personal del D e p a r t a m e n t o de 
Aviación de -los Estados Unidos de Nor teamér ica , expertos 
en e s t a mate r ia , 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Comisiónase al Mayor Edgar Alfonso Lesmes 
Abad, Je fe de la División de Segur idad Aérea del D e p a r t a -
m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáut ica Civil, y a los señores 
Benedicto R a m s é s Ramí rez Mar t ínez . Inspector Técnico Ae-
ronáu t i co .y J e f e Coordinador de Búsqueda y Rescate, de la 
División de! Segur idad Aérea, Alvaro Guer re ro Garc ía , G u i -
llermo Aguirre Herrera , E f r a ín de la Hoz Gut iérrez y Abel ino 
Pérez Corrales; J e f e de Bomberos de los Aeropuer tos de Me-
dellín, Cali, Bar ranqui l l a y Bogotá, respect ivamente , p a r a que 
en t r e los días 20 y 23 de enero del año en curso se t r a s l a -
den a la. c iudad de Miami, Estados Unidos, a f in de asis t i r 
a la reunión sobre simulación de desastres aéreos en, aero-
puertos, sa lvamento y práct icas con t ra - incend io en ae rona -
ves, a llevarse a cabo en el aeropuer to de la ciudad a n t e s 
ci tada. 

Artículo 2? Los comisionados t e n d r á n derecho a viáticos en 
la siguiente forma-: 

El Mayor Lesmes Abad a la suma de ciento cincuenta, dó -
lares (US$ 150.00) diarios du ran t e cua t ro (4) día.s; los se-
ñores Ramírez Mart ínez , Guer re ro García , Aguirre Her re ra , 
de la Hoz Gut iér rez y Pérez Corrales, a la suma de cien 
dólares" (US$ 100.00) diarios cada uno, d u r a n t e c u a t r o (4) 
días. 

Art ículo 3. Las sumas menc ionadas en el art ículo an t e r io r 
del presente Decreto se p a g a r á n con cargo al presupuesto del 
D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáut ica Civil. Los p a -
sa jes aéreos no s ign i f ica rán erogación a lguna ya que s e r á n 
sol ici tadas por el s istema "Goverment Resquet" . 

Artículo 4? Este Decreto rige a par t i r de l a fecha de su 
expedición. , J 

Comuniqúese y cúmplase. ¡ 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de enero de 1981. 

J U L I O CESAR TURBAY' A Y A L A 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáu t i ca 
Civil, 

c 

; í ' . . 

Alvaro Uribe Vélez. 
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Avisa 

BONOS D E DESARROLLO ECONOMICO 

Que el día 23 de enero de 1981 se e fec tua rá en la Of ic ina 
del Fideicomiso de Bonos de Desarro l lo Económico el s¡-
guente. sor teo: 

. N ú m e r o 32, Emis ión "B" 1973, $ 45.0Í6.400.00. 

Los Bonos favorec idos en este sor teo d e j a n de g 'ánar 
in tereses a ' partir , del 24 de enero de 1981 y se rán p a g a d o s 
por su valor nomina l en las Of ic inas del I.F.I., Ed i f i c io 
Avianca , P iso 8" y en los Bancos de Colombia, Comer ic ia l 
Ant ioqueño, del Comercio, G a n a d e r o y Bogotá en todo el 
país. 

Almacén de Publ icaciones . — Recibo 130432. — Derechos 
$ 330.00. — 13-11-81. — 148. H i lda B. de Gómez. 

. > \ 
BONOS D E DESARROLLO ECONOMICO 

Que el día 27 de f eb re ro de 1981 se e f e c t u a r á en la O f i c i n a 
del Fideicomiso de Bonos de Desar ro l lo Económico el si-
gu ien te sor teo : 

N ú m e r o 40, E m i s i ó n "B" 1971, 5 31.717.657.72. 

Los Bonos favorec idos en este sor teo de jan de g a n a r 
in tereses a p a r t i r del 1'' de marzo de 1981 y se rán p a g a d o s 
por su valor nominal en las Of ic inas del I.F.I., Ed i f i c io 
Avianca, P iso 8'' y en los Bancos de Colombia, Comerc ia l 
Ant ioqueño, del Comercio, G a n a d e r o y Bogotá en todo el 
pais. 

Almacén de Publ icaciones . — Recibo 130249. -
$ 330.00. — 11-11-81. — 148. Glor ia de Pa lac ios . 

Derechos 

. BONOS D E DESARROLLO ECONOMICO 

Que el d ía 29 de enero de 1981 se e f e c t u a r á en la Of ic ina 
del Fideicomiso de Bonos de Desar ro l lo Económico el si-
guiente sor teo: 

N ú m e r o 9, E m i s i ó n " J " 1978. 

Los bonos favorec idos en es te so r t eo de jan de granar 
in te reses a p a r t i r del 30 de ene ro ele 1981 y se rán p a g a d o s 
por su valor nomina l en las Of ic inas del I .F.L, Ed i f i c io 
Avianca, Piso 8? Bogotá, en los Bancos Comercial Antio.que-
ño, Bogotá , G a n a d e r o y del Comercio en todo el paísi 

A lmacén de Publ icac iones . — Recibo 130433. — Derechos 
? 330.00. — 13-11-81. — 148. Hilda B. de Gómez. 


